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INFORME DE PROCESO  

 

CONTRATACIÓN:   PUBLICACIÓN ESPECIAL DE CONCURSO PÚBLICO DE   

.                                    CONSULTORÍA 

CÓDIGO:                   PE-CPC-GADPP-3-20-R 

OBJETO:                 ¨ FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN 

DEL TRAMO 1: EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE CALZADA-

DERECHA E IZQUIERDA DE LA AUTOPISTA GENERAL 

RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM” ¨. 

PARA:                       Dr. Carlos Arce – Director de Gestión de Compras Públicas 

FECHA:                    25 de noviembre de 2020. 
 

 

 

1.1. Mediante Oficio No.  OECU-244-/2020.  de 07 de julio del 2020  el señor Lenin 

Parreño, Ejecutivo Senior de la  Oficina Ecuador del Banco de Desarrollo de América 

Latina -CAF, emite la no objeción a los pliegos para la contratación de la 

“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: 

EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE CALZADA-DERECHA E IZQUIERDA DE LA 

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM": y manifiesta: 

"Esta no objeción se otorga exclusivamente a todos aquellos aspectos que se encuentran 

descritos en el Contrato de Préstamo CF4-8491, suscrito el 18 de marzo de 2014.  entre 

el Gobierno de la Provincia de Pichincha y CAF con las políticas de CAF aplicables, 

siendo de exclusiva responsabilidad del Gobierno de la Provincia de Pichincha la 

sujeción y cumplimiento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública del Ecuador.” 

 

1.2. Con informe de declaración de desierto de fecha 28 de agosto de 2020, la Comisión 

Técnica recomendó: En virtud de los antecedentes expuestos y el análisis realizado, la 

Comisión Técnica encargada de llevar a cabo el trámite pre contractual del proceso 

signado con el código PE-CPC-GADPP-3-20 referente a con la contratación  de la 

FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: 

EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE CALZADA-DERECHA E IZQUIERDA DE LA 

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM”, emite  el informe 

en cumplimiento de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 18 del Reglamento 

General LOSNCP que señala: “Los informes de la Comisión Técnica que serán 

dirigidos a la máxima autoridad o su delegado incluirán el análisis correspondiente del 

proceso y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria del proceso” y 

amparada en esta disposición legal , RECOMIENDA DECLARAR DESIERTO el 

proceso en apego al artículo 33 literal c que dice: c.“(…)Por considerarse 

inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la 

única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones 

1) ANTECEDENTES 
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económicas, técnicas o jurídicas (…)” al haber incumplido con lo dispuesto en la 

circular SERCOP-SERCOP-2020-0013-C en la que se señala  además 

RECOMIENDA SE REAPERTURE el proceso de contratación acogiendo lo señalado 

en el penúltimo párrafo del Art. 33.- Declaratoria de Procedimiento Desierto, de la 

LOSNCP que señala: “(…) Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima 

autoridad o su delegado, podrá disponer su archivo o su reapertura.(…)” 

 

1.3. Mediante RESOLUCIÓN DE DECLARATORIA DE DESIERTO Y 

REAPERTURA No. 304-DGCP-2020 de fecha 22 de septiembre de 2020, se resolvió: 

Artículo 1.- Acoger la recomendación realizada por la Comisión Técnica en el Informe 

del Proceso y declarar desierto el proceso PE-CPC-GADPP-3-2020, cuyo objeto es la 

“FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: EL 

TRÉBOL–PEAJE, DOBLE CALZADA DERECHA E IZQUIERDA DE LA AUTOPISTA 

GENERAL RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM”, en apego al artículo 33 literal b que 

dice “Por haber sido inhabilitadas todas las ofertas o la única presentada, de 

conformidad con la ley”, en los términos del Informe y Recomendación de la Comisión 

Técnica. Artículo 2.- Autorizar la reapertura del procedimiento precontractual de 

Concurso Público de Consultoría con el código PE-CPC-GADPP-3-20-R, para la 

contratación de la “FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO REPAVIMENTACIÓN DEL 

TRAMO 1: EL TRÉBOL–PEAJE, DOBLE CALZADA DERECHA E IZQUIERDA DE LA 

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM” con un presupuesto 

referencial de USD$ $106.662,08 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS 

CON 08/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) este valor 

no incluye IVA. El plazo para la ejecución es de sesenta (60) días calendario contados a 

partir del inicio de ejecución de la obra. La forma de pago será de la siguiente forma: 

se concederá un anticipo del 50%; y, el 50% restante se cancelará en proporción 

directa al avance de la obra civil que se fiscaliza. Artículo 3.- Aprobar el cronograma, 

convocatoria y pliegos elaborados por la Comisión Técnica, que se publicarán en la 

página web institucional del GAD de la Provincia de Pichincha 

(www.pichincha.gob.ec); a través del portal de compras públicas SOCE- bajo la 

herramienta de Publicación Especial; y, a través de otras opciones que decida la 

comisión técnica, para garantizar la mayor concurrencia de oferentes al proceso. 

Artículo 4.- Ratificar a la Comisión Técnica designada mediante memorando No. MEM-

436- CRPC-20 de fecha 06 de julio del 2020 para que lleve a cabo las etapas de 

preguntas, respuestas y aclaraciones, apertura de ofertas, convalidación de errores, 

calificación de ofertas, e informes del proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R. Artículo 5.- 

Disponer que los informes que presente la Comisión Técnica incluyan el análisis 

correspondiente del proceso y la recomendación expresa de adjudicación o declaratoria 

de desierto del proceso; adicionalmente, de ser el caso, sean los encargados de dirimir 

las inconsistencias que 7 se establecieran entre el pliego y los términos de referencia o 

especificaciones técnicas, en la etapa de preguntas, respuestas y aclaraciones, así como 

dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en la normativa legal vigente y el contrato de 

préstamo con el Banco de Desarrollo de América Latina - CAF. Artículo 6.- En 

aplicación del artículo 3 de la LOSNCP, el presente proceso de Publicación Especial se 

llevará a cabo observando las disposiciones del Contrato de Préstamo y Políticas de 

Gestión de CAF y de la LOSNCP, su Reglamento General, la Codificación de 

Resoluciones emitidas por el SERCOP y el presente pliego, en lo que fueren aplicables. 

 

1.4. Mediante MEM-636-CRPC-20 de fecha 23 de septiembre de 2020, suscrito por el Dr. 

Carlos Arce Miño , Director de Gestión de Compras Públicas, en atención al MEM-635-
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CRPC-2020 de fecha 22 de septiembre de 2020 suscrito por el ingeniero Alex Rivera, 

presidente de la Comisión Técnica,  solicitó la publicación en la  página web y redes de 

la Institución de la convocatoria para el   proceso de Publicación Especial de Concurso 

Público Internacional de Consultoría PE- CPC-GADPP-3-20-R, acorde a lo manifestado 

correo electrónico del 05 de mayo  del 2020 que señala: “Entendemos los inconvenientes 

que pudieran presentarse en la coyuntura actual, y sobre estas circunstancias del GAD 

de Pichincha deberá definir el proceso  a seguir en el marco de la legislación nacional y 

de las políticas de CAF, si bien por medios escritos  no es posible recomendamos 

buscar opciones por medios electrónicos, lo importante es asegurar que los procesos 

de contratación sean amplios, competitivos y transparentes. En este sentido es 

responsabilidad del GAD definir medidas sustitutivas y alternativas, y con los debidos 

soportes agradecemos comunicar  a CAF”.  
 

1.5. Con fecha 23 de septiembre del 2020 se realizó la publicación del procedimiento de 

Publicación Especial de Concurso Público Internacional de Consultoría en redes y en la  

página web institucional www.pichincha.gob.ec  así como en el Portal de compras 

Públicas del SERCOP como un Procedimiento de Publicación Especial. 

 

1.6. Mediante MEM-641-CRPC-20 de fecha 25 de septiembre de 2020, se convocó a la 

Comisión Técnica a la reunión de trabajo para responder preguntas recibidas en el 

proceso RE-GADPP-3-20-R. 

 

1.7. Como consta en el cronograma del proceso de los pliegos, hasta las 08H00 del 28 de 

septiembre del 2020 se recibió en el correo fiscalizacionilalo@pichincha.gob.ec   4 

(cuatro) preguntas  por   parte   de   los oferentes interesados en participar en este 

procedimiento, mismas que fueron respondidas como se evidencia en el Acta No. 02-PE-

CPC-GADPP-3-20-R de fecha 28 de septiembre del 2020. 

 

1.8. Mediante MEM-657-CRPC-20 de fecha 05 de octubre de 2020, se convocó a la 

Comisión Técnica a la reunión de trabajo para realizar la APERTURA DE SOBRES. 

 

1.9. Con fecha 06 de octubre de 2020  hasta las 11h:00 como consta en el cronograma del 

proceso,  se recibieron en el acceso 2 del edificio del GADPP y conforme se detalla en el 

INFORME DE CIERRE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS, las ofertas de los oferentes: 

 

N° OFERENTE 
FECHA DE 

ENTREGA 
HORA 

1 
ASOCIACIÓN EL 

TRÉBOL 
05/10/2020 09H26 

2 
FTA INGENIEROS CIA 

LTDA. 
06/10/2020 8:48 

3 
ASOCIACION TRÉBOL 

VIAL 
06/10/2020 9:52 

4 INEXTEC CIA LTDA 06/10/2020 9:54 

5 
CONSULTORA 

INDETEC CIA LTDA 
06/10/2020 10:09 

http://www.pichincha.gob.ec/
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SANCHEZ CABRERA 

INGENIERIA & 

CONSTRUCCION CIA 

LTDA 

06/10/2020 10:12 

7 

CHARLIEG 

INGENIERIA Y 

REMEDIACION CIA 

LTDA 

06/10/2020 10:15 

 

1.10. Mediante Acta N°3 APERTURA DE OFERTAS se realizó la verificación de ofertas 

presentadas; apertura de sobres y determinación de datos  relevantes de cada oferta por 

orden de presentación, se realizó en acto público de forma  telemática vía  aplicación 

ZOOM, con la presencia de los oferentes: 

 

ASISTENTES A APERTURA 

        

N° OFERENTE REPRESENTANTE  C.I 

1 
ASOCIACIÓN EL 

TRÉBOL 
NO ASISTE 

2 

FTA 

INGENIEROS CIA 
LTDA. 

FRANCISCO TERAN 

AYALA 
1709766313 

3 
ASOCIACION 

TRÉBOL VIAL 
EVELYN PAREDES 1716242498 

4 
INEXTEC CIA 

LTDA 
KARLA CARRILLO 1312576489 

5 
CONSULTORA 
INDETEC CIA 

LTDA 

JAIME 

BUSTAMANTE 
1706742986 

6 

SANCHEZ 

CABRERA 

INGENIERIA & 
CONSTRUCCION 

CIA LTDA 

NO ASISTE 

7 

CHARLIEG 

INGENIERIA Y 
REMEDIACION 

CIA LTDA 

CARLOS GRANJA 1708650534 

 

 

Así como también del veedor del proceso, representante de la Cámara de la Industria de 

la Construcción como veedor del proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R. 

 

En el punto cinco del ACTA DE APERTURA DE OFERTAS se el ingeniero Alex 

Rivera, actuando como Presidente, sugiere que se ratifique a los miembros de la  

Subcomisión de Apoyo conformada mediante MEM-536-CRPC-20 del 01 de 

agosto de 2020, quienes se encargarán del análisis de las ofertas y deberán emitir 

los informes necesarios a fin de proveer a la Comisión Técnica de las 

recomendaciones que correspondan, moción que es aprobada por unanimidad por 

los miembros de la Comisión Técnica. 
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2.1. Metodología de evaluación de las ofertas: Los servicios de consultoría serán  

seleccionados sobre la base de criterios de calidad y costo. Tratándose de los 

procedimientos que se realizan por Concurso Público, las ofertas de consultoría serán 

presentadas en dos (2) sobres separados, el primero contendrá los aspectos técnicos 

sobre los que se evaluará la calidad y, el segundo, los aspectos económicos, sobre los 

que se calificará el costo. 

Los procesos de selección se efectuarán entre consultores de la misma naturaleza; así 

entre consultores individuales, entre firmas consultoras, o entre organismos que puedan 

atender y estén en capacidad jurídica de prestar servicios de consultoría. 

La calificación de la calidad de las propuestas de consultoría, se realizará sobre la base 

de lo previsto en los pliegos respectivos, debiendo tenerse en cuenta los requisitos 

establecidos en las condiciones particulares del pliego los siguientes requisitos, 

procedimientos y criterios: 

 

1.-Capacidad técnica y administrativa disponible; 

2.- Antecedentes y experiencia demostrables en la realización de trabajos anteriores;  

3.- Antecedentes y experiencia demostrables del personal que será asignado a la 

ejecución del contrato;  

4.- Plan de trabajo, metodología propuesta y conocimiento probado de las condiciones 

generales, locales y particulares del proyecto materia de la consultoría; 

5.- Disponibilidad de los recursos, instrumentos y equipos necesarios para la realización 

de la consultoría; y, 

6.- Cuando intervengan empresas nacionales en asociación con empresas extranjeras, se 

tomarán en consideración, adicionalmente, los procedimientos y metodologías que 

ofrezca la consultoría extranjera para hacer efectiva una adecuada transferencia de 

tecnología, así como la mayor y mejor utilización de la capacidad técnica de 

profesionales ecuatorianos. 

Se establecen de manera general para ello dos etapas: la primera, bajo metodología 

“Cumple / No Cumple”, en la que se analizan los documentos exigidos cuya 

presentación permite habilitar las propuestas (integridad de la oferta), y la verificación 

del cumplimiento de capacidades mínimas; y la segunda, en la que se evaluarán, 

mediante parámetros cuantitativos o valorados, las mayores capacidades de entre los 

oferentes que habiendo cumplido la  etapa anterior, se encuentran aptos para esta 

calificación. 

2.2. Parámetros de Evaluación: Las entidades contratantes deberán acoger los parámetros de 

evaluación previstos por el Servicio Nacional de Contratación Pública, pudiendo escoger 

adicionalmente otros que respondan a la necesidad, naturaleza y objeto de cada 

procedimiento de contratación; los que serán analizados y evaluados al momento de la 

calificación de las ofertas. 

La entidad contratante, bajo su responsabilidad, deberá asegurar que los parámetros de 

evaluación publicados en la página web institucional del GAD de la Provincia de 

Pichincha (www.pichincha.gob.ec) sean los que realmente se utilizarán en el 

procedimiento. 

2) METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN  DE LAS OFERTAS 
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2.3.- De la evaluación:- Las capacidades requeridas a través de los parámetros de evaluación 

serán analizadas con cualquiera de estas opciones: 

a) Utilizando las dos etapas de evaluación señaladas en el numeral 2.1, para todos los 

demás procedimientos de contratación de régimen común; la primera, bajo la 

metodología “Cumple / No Cumple” y posteriormente, solo con los oferentes 

calificados, la segunda que será “Por Puntaje” a través la página web institucional del 

GAD de la Provincia de Pichincha (www.pichincha.gob.ec).  

Se estará a la metodología “Cumple / No Cumple” cuando el objetivo sea la 

determinación de cumplimiento de una condición o capacidad mínima por parte del 

oferente y que sea exigida por la entidad contratante (Requisitos mínimos).  

El incumplimiento de los índices financieros previstos en los pliegos será causal de 

rechazo de acuerdo a las políticas CAF. 

Se estará a la metodología “Por Puntaje” cuando el objetivo sea el establecimiento de 

mejores condiciones o capacidades de entre los oferentes que han acreditado 

previamente una condición o capacidad mínima requerida. 

 a. Primera Etapa: Integridad de las ofertas y verificación de requisitos mínimos.  

Metodología “Cumple/ No Cumple” 

a.1. Integridad de las ofertas.- 

Se revisará que las ofertas hayan incorporado todos los formularios definidos en el 

presente pliego, conforme el siguiente detalle: 

 

a.) Formulario Único de la Oferta; 

b.) Formularios de Compromiso de Participación del Personal Técnico y Hoja de Vida; 

c.) Formulario de Compromiso de Asociación o Consorcio (De ser el caso) 

El Formulario de Oferta contendrá los siguientes documentos, claramente descritos en 

las condiciones particulares de los Pliegos para los Contratos de Consultoría. 

Aquellas ofertas que contengan el Formulario de la Oferta debidamente elaborado y 

suscrito, pasarán a la evaluación “cumple / no cumple”; caso contrario serán rechazadas. 

 

a.2. Verificación de requisitos mínimos: Evaluación de la oferta técnica (cumple / no 

cumple).- Los parámetros de calificación deberán estar dimensionados por la entidad 

contratante, no darán lugar a dudas, ni a interpretación o a la subjetividad del evaluador, 

se fijarán mínimos admisibles y de obligatorio cumplimiento.  

De acuerdo a la naturaleza del objeto de la contratación, la entidad podrá acoger y 

considerar varios parámetros de entre los establecidos en el Portal Institucional del 

Servicio Nacional de Contratación Pública o los sugeridos a manera de ejemplo: equipo, 

personal técnico, experiencia general, experiencia específica, experiencia personal 

técnico, etc.  El cumplimiento de los parámetros deberá ser absoluto, de manera 

afirmativa o negativa.  Solamente aquellas ofertas que cumplieran con todos los 

parámetros establecidos podrán habilitarse para la siguiente etapa del procedimiento. 
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En el caso que la entidad contratante considere necesario añadir un parámetro adicional 

éste deberá ser debidamente sustentado, relacionado con el objeto de la contratación y no 

contravenir la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 

reglamento o la normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública; 

deberá estar completamente definido, no será restrictivo ni discriminatorio y deberá 

establecer su indicador y el medio de comprobación. 

Aquellas ofertas que cumplan integralmente con los parámetros mínimos, pasarán a la 

etapa de evaluación de ofertas con puntaje, caso contrario serán descalificadas. 

b. Segunda Etapa: Evaluación por puntaje.- 

En esta etapa se procederá a la ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras 

de las ofertas para cada uno de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la 

acreditación de mejores condiciones que las fijadas como mínimos o máximos.  En las 

condiciones particulares del pliego se describen los parámetros para el procedimiento de 

contratación, los cuales estarán debidamente dimensionados, no serán restrictivos o 

discriminatorios y contarán con el medio de medición y comprobación.  Podrá 

incorporarse otros siempre y cuando no contravengan la LOSNCP, su reglamento o la 

normativa expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública; igualmente, 

deberán estar completamente definidos, no serán restrictivos ni discriminatorios y deberá 

establecerse su indicador y el medio de comprobación. 

Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto 

en el numeral 19 del artículo 6 de  la LOSNCP. Por regla general, se deberá adjudicar el 

contrato a la oferta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la valoración de los 

parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, financieros, legales y 

económicos de las ofertas. 

Al evaluar las ofertas presentadas por una asociación, consorcio o compromiso de 

asociación o consorcio, las entidades contratantes deberán considerar los aportes de cada 

participante, con base en la información que deberá desglosarse a través del formulario 

de la oferta, que es parte del presente pliego e integrará en consecuencia la oferta y en 

observancia de la normativa  que el Servicio Nacional de Contratación Pública expida 

para el efecto. 

En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la 

proporcionalidad o ponderación y en consecuencia la aplicación de puntajes de “cero” no 

es pertinente. 

Con el proponente que obtenga el mayor puntaje ponderado de la oferta técnica y 

económica, se procederá a la negociación de los términos técnicos y contractuales y a los 

ajustes económicos que se deriven de tal negociación. 

Si no se llegare a un acuerdo, las negociaciones se darán por terminadas y comenzarán 

con el consultor calificado en el siguiente lugar, continuándose con el mismo 

procedimiento descrito en los incisos anteriores. 
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2.4 Índices financieros.- Corresponde a la entidad contratante señalar en los pliegos los 

índices financieros que va a utilizar en el procedimiento de contratación y cuál es el 

valor mínimo/máximo para cada uno de ellos, por lo que, los señalados en el modelo de 

pliegos expedidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública, en la “Sección IV: 

Evaluación de las Ofertas”, de las “Condiciones Particulares”, son referenciales. 

El incumplimiento de los índices financieros previstos en los pliegos será causal de 

rechazo de acuerdo a las políticas CAF. 

2.5 Formulario para la elaboración de las ofertas: El oferente incluirá en su oferta la 

información que se establece en el Formulario Único de la Oferta. 

El Formulario de Oferta contendrá los documentos, claramente descritos en las 

condiciones particulares del pliego. 

 

3.1    Como información general del pliego correspondiente a este procedimiento se cita: 

Presupuesto Referencial: USD$  106.662,08 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS CON 08/100  dólares de Estados Unidos de América), sin incluir el 

IVA. 

Plazo de Ejecución:               60 DIAS, contados a partir del inicio de 

ejecución de la obra. 

 

3.2 En apego a lo dispuesto en el primer inciso de la Disposición General Séptima de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, sustituida por el artículo 13 de 

la Ley Orgánica para la Eficiencia de la Contratación Pública, publicada en el Registro 

Oficial Suplemento 966 de 20 de marzo de 2017, que señala: 

 

“SEPTIMA.- En cualquiera de las modalidades de contratación previstas en esta Ley, 

las empresas oferentes, al momento de presentar su oferta, deberán demostrar el origen 

lícito de sus recursos y presentar la nómina de sus socios o accionistas para verificar 

que los mismos no estén inhabilitados para participar en procedimientos de 

contratación pública.”    

 

De la misma forma, lo dispuesto en los Pliegos del presente proceso de contratación, 

aprobados y no objetados por el Banco de Desarrollo para América Latina – CAF en su 

calidad de organismo prestatario, en su parte pertinente disponen lo siguiente: 

 

“SECCIÓN I.  FORMULARIO DE OFERTA 

 

1.1 PRESENTACIÓN Y COMPROMISO 

El que suscribe, en atención a la convocatoria efectuada por (nombre de la entidad 

contratante) para la ejecución de (descripción de la consultoría), luego de examinar el 

pliego del presente procedimiento de consultoría, al presentar esta oferta por (sus 

propios derechos, si es persona natural) / (representante legal o apoderado de....... si es 

persona jurídica), (procurador común de…, si se trata de asociación o consorcio) 

declara que: 

3) DESARROLLO DE LA EVALUACIÒN 
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La única persona o personas interesadas en esta oferta está o están nombradas en ella, 

sin que incurra en actos de ocultamiento o simulación con el fin de que no aparezcan 

sujetos inhabilitados para contratar con el Estado.…/… 

 

Acepta que en el caso de que se comprobare una violación a los compromisos 

establecidos en el presente formulario, la entidad contratante le descalifique como 

oferente, o dé por terminado en forma inmediata el contrato, observando el debido 

proceso, para lo cual se allana a responder por los daños y perjuicios que tales 

violaciones hayan ocasionado”. 

 

“1.3 NÓMINA DE SOCIO(S), ACCIONISTA(S) O PARTÍCIPE(S) MAYORITARIOS 

DE  PERSONAS JURÍDICAS, Y DISPOSICIONES ESPECÍFICAS PARA 

PERSONAS NATURALES, OFERENTES. 

DECLARACIÓN  
En mi calidad de representante legal de…….. (Razón social) declaro bajo juramento y 

en pleno conocimiento de las consecuencias legales que conlleva faltar a la verdad, que: 

 

1. Libre y voluntariamente presento la nómina de socios, accionistas o partícipes 

mayoritarios que detallo más adelante, para la verificación de que ninguno de ellos esté 

inhabilitado en el RUP para participar en los procedimientos de contratación 

pública;…/… 

4. Acepto que en caso de que el accionista, partícipe o socio mayoritario de mi 

representada se encuentre inhabilitado por alguna de las causales previstas en los 

artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y, 

110 y 111 de su Reglamento General, la entidad contratante descalifique a mi 

representada”. El Presidente de la Comisión Técnica solicita al secretario verificar el 

estado de habilitación de cada uno de los participantes, acto seguido el secretario 

presenta a los asistentes los certificados emitidos por el Sistema Oficial de Contratación 

del Estado de los cuales los miembros verifican la siguiente información: 

 

N° OFERENTE 
NÚMERO 

DE HOJAS 
SUSCRIBE CONTENIDO 

1 
ASOCIACIÓN EL 

TRÉBOL 
315 

RAFAEL 

GODOY 

CEVALLOS 

UN PAQUETE CON DOS 

CARPETAS OFERTA TÉCNICA Y 

UN SOBRE   CERRADO OFERTA 

ECONÓMICA 

2 
FTA INGENIEROS 

CIA LTDA. 
390 

FRANCISCO 

TERAN 

AYALA 

UN PAQUETE CON DOS 

CARPETAS OFERTA TÉCNICA Y 

UN SOBRE   CERRADO OFERTA 

ECONÓMICA 

3 
ASOCIACION 

TRÉBOL VIAL 
604 

FIDEL 

CASTRO 

DOS PAQUETES OFERTA TÉCNICA 

Y DOS SOBRES OFERTA 

ECONÓMICA 

4 INEXTEC CIA LTDA 500 PÁGINAS 

YOCONDA 

PAEZ 

MORENO 

UN PAQUETE OFERTA TÉCNICA Y 

UN SOBRE OFERTA ECONÓMICA 

5 
CONSULTORA 

INDETEC CIA LTDA 
632 

MARTIN 

MORENO 

UN PAQUETE OFERTA TÉCNICA  

Y UN SOBRE OFERTA 

ECONÓMICA 

6 

SANCHEZ CABRERA 

INGENIERIA & 

CONSTRUCCION CIA 

LTDA 

450 

DIEGO 

SANCHEZ 

MONTERO 

UN PAQUETE OFERTA TÉCNICA Y 

UN SOBRE OFERTA ECONÓMICA 

7 

CHARLIEG 

INGENIERIA Y 

REMEDIACION CIA 

LTDA 

373   
UN PAQUETE OFERTA TÉCNICA Y 

UN SOBRE OFERTA ECONÓMICA 
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N° OFERENTE 
ESTADO DEL 

RUP 

ESTADO DEL RUP 

SOCIOS 

1 
ASOCIACIÓN EL 

TRÉBOL 
HABILITADO   

2 
FTA INGENIEROS 

CIA LTDA. 
HABILITADO   

3 
ASOCIACION 

TRÉBOL VIAL 
HABILITADO   

4 
INEXTEC CIA 

LTDA 
HABILITADO 

SOCIO: QUEVEDO 

VIVANCO WILLIAM 

LUCIANO NO 

HABILITADO 

5 

CONSULTORA 

INDETEC CIA 

LTDA 

HABILITADO   

6 

SANCHEZ 

CABRERA 

INGENIERIA & 

CONSTRUCCION 

CIA LTDA 

HABILITADO   

7 

CHARLIEG 

INGENIERIA Y 

REMEDIACION 

CIA LTDA 

HABILITADO   

 

3.3 mediante  MEM-660-CRPC-20 de fecha 06 de octubre de 2020,  se convoca a la Sub 

Comisión de Apoyo, con la finalidad de  analizar las ofertas técnicas presentadas y se 

elaborar el informe N°1 CONVALIDACIÓN DE ERRORES que tiene como plazo de 

entrega el día 07 de octubre del 2020 a las 15:00. 

 

3.4  La Sub Comisión  Técnica, con fecha 01 de octubre de 2020 se reune para la 

elaboración del Informe N°1 CONVALIDACIÓN DE ERRORES , mismo que se 

finalizó y entregó con  fecha 06 de octubre de 2020, en el que se detalla la siguiente 

información: 
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3.5  Se convocó a la Comisión Técnico con MEM-670-CRPC-20 del 12 de octubre del 2020 

a la reunión de trabajo para lectura de informe N°1 CONVALIDACIÓN DE ERRORES 

de la Sub Comisión Técnica de Apoyo. 

 

3.6 Mediante Acta N°4 CONVALIDACIÓN DE ERRORES, de fecha 13 de octubre de 

2020, la Comisión Técnica  analizaron   el informe presentado por la subcomisión de 

apoyo con respecto a la identificación de errores de forma y solicitud de convalidación, 

en base a lo dispuesto en el Art. 19 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema de 

Contratación Pública que dice: (…)La Comisión Técnica obligatoriamente deberá 

analizar dichos informes y avalar o rectificar la totalidad de los mismos asumiendo de 

esta manera la responsabilidad por los resultados de esta etapa de calificación; sin 

perjuicio de las responsabilidades que asuman los miembros de las subcomisiones sobre 

el trabajo realizado(…); y resolvió: 1.-Avalar la totalidad de  las observaciones 

presentadas en su informe  y 2.- en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema   Nacional   de Compras   Publica y 

de conformidad a lo señalado en el numeral 3 del artículo 157.- Errores de naturaleza 

convalidable, de la Resolución SERCOP N° RE-SERCOP-20 16-0000072 de 31 de 

agosto de 2016, la Comisión Técnica resuelve solicitar convalidación de errores a los 

oferentes descritos en el Informe N°1 CONVALIDACIÓN DE ERRORES de la sub 

Comisión Técnica de fecha 13 de octubre de 2020. 

 

3.7 Con fecha 20 de octubre  de 2020   en la página web de la institución 

www.pichincha.gob.ec se publicó un COMUNICADO URGENTE con la siguiente 

información: La Comisión Técnica del proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R relacionada 

con la contratación  de la FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

"REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE 

CALZADA-DERECHA E IZQUIERDA DE LA AUTOPISTA GENERAL 

RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM,  COMUNICA A TODOS LOS PROVEEDORES 

PARTICIPANTES QUE: 

 

 La entrega de los documentos de convalidación de errores se receptará de 

forma física en el acceso dos del edificio del GADPP, Plaza de la República, 

desde  el lunes 19 de octubre de 2020 hasta las 11:00 del día jueves 22 de 

octubre de 2020.  

 

De ser el caso y para las posteriores etapas se comunicará oportunamente el cambio del 

cronograma por lo que se solicita brindar la colaboración del caso.  

 

3.8 Mediante  informe de RECEPCIÓN DE CONVALIDACIONES, de fecha jueves 22 de 

octubre de 2020 se deja constancia de las convalidaciones recibidas por los oferentes: 

 
FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN DEL 

TRAMO 1: EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE CALZADA DERECHA E 
IZQUIERDA DE LA AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI, 

LONGITUD L=4.0 KM 

        
CONVALIDACION DE ERRORES. 

    
 

  
N° OFERENTE CONVALIDACIÓN  

1 ASOCIACIÓN  EL TREBOL PRESENTA 

http://www.pichincha.gob.ec/
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2 FTA INGENIEROS CIA LTDA PRESENTA 

3 
SANCHEZ CABRERA 

INGENIERÍA & CONSTRUCCIÓN 
CIA LTDA 

PRESENTA 

4 
CHARLIEG INGENIERÍA Y 
REMEDIACIÓN CIA LTDA. 

PRESENTA 

5 ASOCIACION TREBOL VIAL PRESENTA 

 

 

3.9 Con Acta N°5 RECEPCIÓN DE CONVALIDACION DE ERRORES  de fecha  viernes 

26 de octubre del 2020, la Comisión Técnica resolvió por unanimidad: remitir las 

convalidaciones selladas para que sea la subcomisión de apoyo, que ha sido 

conformada dentro del presente procedimiento precontractual, la que proceda con el 

análisis de las convalidaciones recibidas.    

 

3.10  Mediante MEM-683-CRPC-20 , se convocó a la sub comisión de Apoyo  para la 

reunión de trabajo a realizarse el  22 de octubre de 2020, para la     elaboración del  

Informe  N°2 REQUISITOS MÍNIMOS, con un plazo de entrega  de hasta las 15:00 del 

lunes 26 de octubre del 2020 que se desprende la siguiente información: 
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3.11 Mediante MEM-710-CRPC-20 del 23 de octubre del 2020 se convoca  para el día 

26 de octubre del 2020 a la Comisión Técnica a la reunión de trabajo en la que se dio 

lectura y analizó el informe N°2 REQUISITOS MINIMOS de la sub Comisión 

Técnica. 

 

3.12 Con Acta N°06 CALIFICACIÓN CUMPLE NO CUMPLE, del 26 de octubre de 

2020 en apego a lo dispuesto en  la SECCION I DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN. Numeral  1.10 Causas de Rechazo de Ofertas, que señala: La 

Comisión Técnica podrá rechazar una oferta por las siguientes causas: a)  Si 

no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales y condiciones 

particulares que incluyen las especificaciones técnicas y los formularios de este 

pliego. (…) c) Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que 

no puedan ser convalidados, de acuerdo a lo señalado en la normativa expedida por  

el Servicio Nacional de Contratación Pública, para el efecto. d) Si el contenido de 

los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos, 

de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.  De 

igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de cualquier documento 

o información. (…) la Comisión Técnica analizó el Informe de la Sub Comisión 

Técnica en el que se puede verificar la siguiente información:  

 

           CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIACION CIA LTDA: 

 

1. De acuerdo a lo señalado en el informe de la Sub Comisión, se analizó  el 

formulario 1.4 Índices Financieros de la oferta en el  que se detalla un índice de 

endeudamiento de 0.82, sin embargo, al realizar el cálculo se evidenció un error en 

el índice declarado, por lo que se solicitó la aclaración, en la convalidación enviada 

por CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIACION CIA LTDA , se verifica  

que el índice de endeudamiento es de 4.45, el mismo que  sobrepasa el índice 

solicitado en los pliegos (menor a  1.5). En ese sentido incumple lo dispuesto en el 

numeral  16.3. Información financiera de referencia,  (…) NOTA 1.-El 

incumplimiento de los valores de los índices financieros establecidos por la 

entidad contratante será causal de rechazo de la oferta. 

 

Índice Indicador solicitado OBSERVACIONES 

Índice de Solvencia: Activo Corriente 

/ Pasivo Corriente >= 1,00 
          >= 1,00  

Índice de Endeudamiento: Pasivo 

Total / Patrimonio  <  1.50 
         <  1.50  

 

En la experiencia mínima del personal técnico clave: el Facilitador Social, Ing. 

Freddy Javier Sarzoza Cantuña, no presenta certificado conferido por el contratante 

DELL ACQUA C.A, como se solicita en los pliegos: (…) En el sector privado, serán 

válidos los certificados conferidos por el Contratante de la fiscalización, siempre y 

cuando se adjunte la copia del Acta de Entrega – Recepción definitiva de los 

servicios de fiscalización. en su lugar presenta certificado suscrito por el contratista 

CHARLIEG INGENIERIA Y REMEDIACIÓN C IA. LTDA. 

 

            ASOCIACION EL TREBOL. 
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En la Experiencia mínima personal técnico clave: El Ing. Germánico Bastidas 

(Geotécnico – Pavimento),  no presenta certificado conferido por el contratante 

PANAVIAL S.A.,  en su lugar presenta certificado suscrito por el contratista 

GEO SUELOS, En los pliegos se solicita: (…) En el sector privado, serán 

válidos los certificados conferidos por el Contratante de la fiscalización, siempre 

y cuando se adjunte la copia del Acta de Entrega – Recepción definitiva de los 

servicios de fiscalización. 

 

En la Experiencia mínima personal técnico clave: El Ing. Auster Rosado Técnico 

Laboratorista no presenta los certificados que acrediten certificación como 

Técnico en Laboratorio de pavimentos flexibles, hormigones y suelos. Como se 

solicita en los pliegos. 

 

                 SANCHEZ CABRERA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CIA LTDA. 

 

En la Integridad de la Oferta: En la foja 219 el certificado de compromiso del 

Ing. Miguel Nieto – Seguridad Industrial y salud ocupacional, no está firmado.  

En la foja 223 el certificado de compromiso del Ing. Silvia Cevallos – Socióloga, 

no está firmado. 

En la foja 225 el certificado de compromiso del Ing. Whimper Margari – 

Topógrafo, no está firmado.  

 

En la foja 231 el certificado de compromiso del Ing. Jenny Cóndor _ 

Laboratorista de pavimentos no está firmado. 

 

ASOCIACION TREBOL VIAL. 

 

En la Experiencia mínima personal técnico clave: no certifica título profesional 

de topógrafo el señor Wilson L. Minango, como se solicita en los pliegos: 

“Acreditar título profesional como Topógrafo y/o Ingeniero Civil.” 

 

no certifica título profesional de topógrafo el señor Luis García,  como se 

solicita en los pliegos: “Acreditar título profesional como Topógrafo y/o 

Ingeniero Civil.”. 

 

 

 

 

Acta de la cual se desprenden las siguientes resoluciones 1.Como dispone el artículo 

19 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Contratación Pública  que dice: 

“La Comisión Técnica obligatoriamente deberá analizar dichos informes y avalar o 

rectificar la totalidad de los mismos asumiendo de esta manera la responsabilidad 

por los resultados de esta etapa de calificación; sin perjuicio de las 

responsabilidades que asuman los miembros de las subcomisiones sobre el trabajo 

realizado”. Resuelve Aprobar en su totalidad el informe de REQUISITOS MÍNIMOS 

remitido por la Sub Comisión Técnica de apoyo, que ha sido conformada dentro del 

presente procedimiento. 
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2.Con  base en el  análisis del informe de la sub comisión técnica resuelve inhabilitar  

las ofertas de las empresas indicadas a continuación por incumplir con la etapa de 

REQUISITOS MÍNIMOS: 

 
OFERENTE CUMPLE NO CUMPLE 

CHARLIEG INGENIERIA Y 

REMEDIACION CIA LTDA 

  

X 

ASOCIACION EL TREBOL  X 

SANCHEZ CABRERA 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA 

  

X 

ASOCIACION TREBOL VIAL  X 

CHARLIEG INGENIERIA Y 

REMEDIACION CIA LTDA 

  

X 

 

 

Y 3.- resuelve habilitar  las ofertas de las empresas indicadas a continuación por 

cumplir con la etapa de REQUISITOS MÍNIMOS para que la Sub Comisión de 

Apoyo proceda con la evaluación técnica: 
 

OFERENTE CUMPLE NO CUMPLE 

FTA INGENIEROS CIA 

LTDA. X 
 

CONSULTORA INDETEC 

CIA LTDA. 
X 

 

 

3.13 Mediante MEM-714-CRPC-20 de fecha 26 de octubre de 2020, se convoca a la Sub 

Comisión Técnica de Apoyo a la reunión de trabajo para la elaboración de informe N°3 

EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS, en el que se puede verificar la siguiente 

información: 
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3.14  Mediante MEM-743-CRPC-2020 de fecha 05 de noviembre de 2020, se convoca a la 

Comisión Técnica para la lectura y análisis del informe N°3 Evaluación técnica de 

ofertas, emitido por la Sub Comisión Técnica.  

 

3.15 Con Acta N°7 EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS de fecha 05 de noviembre de 

2020, la Comisión Técnica realizó el análisis del Informe N°3 emitido por la Sub 

Comisión Técnica, para lo que el ingeniero Edwin Herrera, Profesional afín al objeto de 

contratación, sugirió que para  la revisión de la metodología de las ofertas calificadas, se  

envíe por correo  a los miembros de la Comisión Técnica, el formulario 1.6  

correspondiente a Plan de Trabajo de los oferentes calificados, Acta de la cual se 

desprende la siguiente información:  

 

FTA INGENIEROS  CIA. LTDA.  

 

1. Enfoque, alcance y organización.- No detalla un enfoque, si no se  encuentran 

normas relacionadas a fiscalización de proyectos viales de forma general.  

2. Metodología. - No diferencia las áreas técnicas que participan en cada actividad. 

Consta la actividad pero no consta el personal técnico que deberá realizarlo. 

3. Cronograma de participación del personal. - No cumple con los días asignados 

para cada técnico como, por ejemplo: JEFE DE FISCALIZACIÓN, debe cumplir 

con 60días, sin embargo, en el cronograma constan 40 días. TOPÓGRAFO: debe 

cumplir con 60 días, sin embargo, en el cronograma constan 30 días. 

 

CONSULTORA INDETEC CIA LTDA. 

 

1. Enfoque, alcance y organización. – Se evidencia actividades que no corresponden 

al objeto de contrato como por ejemplo lo descrito en la foja 59. 

2. Metodología. -No diferencia las áreas técnicas que participan en cada actividad. 

Consta la actividad, pero no consta el personal técnico que deberá realizarlo, se 

evidencia actividades q no corresponden al objeto de contrato ver foja 74. 

3. Cronograma detallado de actividades. - No presenta de forma detallada las 

actividades en el cronograma. 

 

Por lo tanto, en base al cuadro de parámetros de calificación  y puntaje de los 

pliegos del procedimiento, los criterios de calificación  del formulario 1.6 PLAN 

DE TRABAJO, ENFOQUE ALCANCE Y METODOLOGÍA de los oferentes: FTA 

INGENIEROS  CIA. LTDA Y CONSULTORA INDETEC CIA LTDA, serán los 

siguientes: 

 

FTA INGENIEROS  CIA. LTDA.  

Ítem Páginas 
Criterios de 
calificación 

Puntaje Observaciones 

1. Enfoque, alcance y 

organización 
57-75 Insuficiente  1 

Se presenta de forma parcial el enfoque, 

metodología y/o cronogramas, pero no detalla una 

secuencia lógica de las actividades y 
procedimientos a seguir, o no se presentan las 

estrategias o planteamientos para alcanzar Y 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sin embargo, No detalla un 

enfoque, en su lugar se encuentran normas 

relacionadas a fiscalización de proyectos viales 

de forma general. 
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2. Metodología 
75- 
99 

Aceptable  4 

Se presenta el enfoque, metodología y/ 

cronogramas con suficiente detalle; se incluye la 
secuencia lógica de las actividades y 

procedimientos a seguir, para alcanzar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales 
Sin embargo, No diferencia las áreas técnicas 

que participan en cada actividad. Consta la 

actividad pero no consta el personal técnico 

que deberá realizarlo. 

3. Cronograma detallado de 

actividades 
100   3   

4.Cronograma de 
participación del personal 

101 Insuficiente  1 

Se presenta de forma parcial el enfoque, 

metodología y/o cronogramas, pero no detalla una 
secuencia lógica de las actividades y 

procedimientos a seguir, o no se presentan las 

estrategias o planteamientos para alcanzar Y 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. No cumple con los días asignados 

para cada técnico como, por ejemplo: JEFE 

DE FISCALIZACIÓN, debe cumplir con 

60días, sin embargo, en el cronograma constan 

40 días. TOPÓGRAFO: debe cumplir con 60 

días, sin embargo, en el cronograma constan 30 

días 

Puntaje establecido en el pliego:  15 puntos  9   

 

CONSULTORA INDETEC CIA LTDA 

Ítem Páginas 
Criterios de 
calificación 

Puntaje Observaciones 

1. Enfoque, alcance y 

organización 
51-63 Deficiente 1 

 No hay un real detalle del enfoque, 

metodología y/o cronogramas; no se menciona 

la secuencia lógica de las actividades y 
procedimientos a seguir, o no se incluyen las 

estrategias o planteamientos para asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales 
Se evidencia actividades q no corresponden al 

objeto de contrato como por ejemplo lo 

descrito en la foja 59 

2. Metodología 67-103 Insuficiente 2 

No diferencia las áreas técnicas que participan 
en cada actividad. Consta la actividad, pero 

no consta el personal técnico que deberá 

realizarlo, se evidencia actividades q no 

corresponden al objeto de contrato ver foja 

74. 

3.Cronograma detallado 
de actividades 

104 Aceptable 2 
 No presenta de forma detallada las 

actividades en el cronograma. 

4.Cronograma de 

participación del 
personal 

105 Satisfactorio 3   

Puntaje establecido en el pliego:  15 puntos  8   

 

 

En resumen, tomando en consideración lo dispuesto en el numera 4.1.6 Metodología 

y cronograma de ejecución,  

1. Metodología: El Oferente presentará una descripción pormenorizada de cómo 

ejecutará las diferentes responsabilidades descritas en el punto 1, además, de cómo 
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aplicará su conocimiento, experiencia y herramientas a utilizar en el cumplimiento de 

las mismas.  

2. Cronograma detallado de actividades: En este documento, presentará en forma 

gráfica la secuencia lógica de actividades de Fiscalización, sobre la base del 

Cronograma de construcción del Contratista. 

3. Cronograma de participación de personal: Así mismo, el Oferente presentará 

en forma gráfica, la secuencia lógica de participación de personal, el cual debe estar 

relacionado con el cronograma detallado de actividades, el porcentaje de participación 

de cada profesional y la estructura organizacional del Oferente. 

Los puntajes totales una vez que se realizó el análisis y re calificación del 

formulario 1.6 Plan de Trabajo de los dos oferentes calificados serán los 

siguientes: 
  

No. CONCEPTO 

CALIFICACIÓN 

SEGÚN 

PLIEGOS  

FTA. 

INGENIEROS 

CIA. LTDA.  

CONSULTORA 

INDETEC CIA 

LTDA 

1 
Experiencia General del 

Consultor 
15 15 15 

2 
Experiencia Específica del 

Consultor  
25 25 25 

3 
Experiencia del Personal 

Técnico Principal 
45 45 45 

4 Plan de Trabajo 15 9 8 

TOTAL 100 94 93 

 

 

Por consiguiente los puntajes totales de los oferentes serán los siguientes: 

 

OFERENTE PUNTAJE 

FTA INGENIEROS  CIA. LTDA. 94 

CONSULTORA INDETEC CIA 

LTDA 
93 

 

Una vez que la Comisión Técnica analizó el Informe de Evaluación Técnica del 

Proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R y como dispone el artículo 19 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Contratación Pública  que señala: “La Comisión 

Técnica obligatoriamente deberá analizar dichos informes y avalar o rectificar la 

totalidad de los mismos asumiendo de esta manera la responsabilidad por los 

resultados de esta etapa de calificación; sin perjuicio de las responsabilidades que 

asuman los miembros de las subcomisiones sobre el trabajo realizado”. Resolvió: 1.-

Rectificar en su  totalidad los puntajes totales del informe de la Sub Comisión de 

Apoyo, obtenidos por los dos oferentes calificados, de la siguiente manera: 

 

OFERENTE PUNTAJE 

FTA INGENIEROS  CIA. LTDA. 94 

CONSULTORA INDETEC CIA 

LTDA 
93 
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Y, 2.-Remitir a la Subcomisión de Apoyo los puntajes finales de los oferentes 

calificados para que proceda a la apertura de las ofertas económicas de los oferentes 

que alcanzaron un mínimo de 80 puntos como se dispone en el pliego, emita el 

informe final el cual deberá incluir la ponderación económica y técnica y la 

recomendación de invitación a la sesión de negociación. Previamente la Comisión 

Técnica notificará a través de la página web institucional (www.pichincha.gob.ec), 

los resultados finales de la evaluación del sobre No.1, debidamente sustentados, se 

comunicará a los oferentes los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y 

procederá a devolver los sobres de las propuestas económicas de aquellos que no 

hayan alcanzado el puntaje mínimo establecido, de 80 puntos sobre 100, como se 

dispone en los pliegos. 
 

3.16  Mediante MEM-752-CRPC-2020 del 09 de noviembre de 2020, se convocó a la   

Comisión Técnica para realizar la apertura de SOBRE N°2 de los oferentes que 

alcanzaron el puntaje mínimo establecido en los pliegos. 

 

3.17  Con Acta N°8 APERTURA DE SOBRE N°2 OFERTA ECONÓMICA, la Comisión 

Técnica deja constancia de los resultados de la apertura de ofertas económicas de los 

oferentes: CONSULTORA INDETEC CIA LTDA y FTA INGENIEROS CIA LTDA, 

ésta diligencia contó con la presencia del ingeniero Marín Moreno, representante legal 

de CONSULTORA INDETEC CIA LTDA, el ingeniero Francisco Terán Ayala, Gerente 

General de FTA INGENIEROS CIA LTDA. Como consta en el PUNTO DOS.- 

APERTURA DE OFERTAS ECONÓMICAS, por disposición del Presidente de la 

Comisión Técnica se procedió con la apertura de los sobres que contienen la oferta 

económica de los oferentes calificados en las que se puede encontrar la siguiente 

información: 

 

PE-CPC-GADPP-3-20-R  FISCALIZACIÓN TREBOL 

 
  

PRESUPUESTO REFERENCIAL:  $                            106.662,08 

    

OFERENTE OFERTA ECONÓMICA 

FTA INGENIEROS  CIA. LTDA. $98.659,58 

CONSULTORA INDETEC CIA LTDA $94.842,73 

 

La Comisión Técnica resolvió por unanimidad, remitir los resultados de la apertura de 

ofertas económicas para que sea la subcomisión de apoyo, que ha sido conformada 

dentro del presente procedimiento precontractual, quien  emita el informe final el cual 

deberá incluir la ponderación económica y técnica y la recomendación de invitación a la 

sesión de negociación.  

 

3.18  Con MEM-753-CRPC-20 de fecha 9 de noviembre de 2020 se convocó a la sub 

comisión Técnica  para el día martes 10 de noviembre de 2020 a las 8:00 a la reunión de 

trabajo para elaborar el informe N°4 PONDERACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA , con 

los resultados de la apertura de sobre N°2. 

 

3.19 Con  fecha 11 de noviembre del 2020, la sub comisión técnica emitió su informe N°4 

PONDERACIÓN TÉCNICA ECONÓMICA, en el que se detalla: 
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3.20 Con MEM-779-CRPC-20 de fecha 16 de noviembre de 2020, se convocó a la Comisión 

Técnica para dar lectura y análisis al Informe N°4 PONDERACIÓN TÉCNICA 

ECONÓMICA emitido por la Sub Comisión Técnica. 

 

3.21 El 16 de noviembre de 2020 a las 18:00 la Comisión Técnica analizó el informe N°4 

PONDERACIÓN TÉCNICA-ECONÓMICA emitido por la Sub Comisión Técnica, en el que se 

realizaron  correcciones aritméticas encontradas de diferencias que corresponden al redondeo en 

los cálculos  de los valores totales de las ofertas económicas  presentadas por los oferentes, en 

apego a  la SECCION III CONDICIONES DEL PROCEDIMIENTO 3.5 Alcance del precio 

de la oferta de los Pliegos que dice: (…)De existir errores aritméticos se procederá a su 

corrección conforme a lo previsto en la normativa expedida por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública para el efecto.(…) y al artículo 159 de la Codifica Resoluciones del 

Servicio Nacional de Contratación Pública en el que se señala: Art. 159.- Errores aritméticos.- 

Los errores aritméticos no serán materia de convalidación de la oferta económica, sino de 

corrección por parte de la entidad contratante.  
Cuando en las ofertas se detectare errores aritméticos relativos a los precios totales previstos en 

la tabla de cantidades y precios o cantidades requeridas por las entidades contratantes, será la 

máxima autoridad o su delegado o la Comisión Técnica, según corresponda, el responsable de 

efectuar la corrección aritmética de la oferta. En ningún caso la máxima autoridad o su delegado 

o la Comisión Técnica podrán modificar el precio unitario ofertado. 

… 

Las correcciones aritméticas no constituyen causal para el rechazo o descalificación de la 

oferta”. 

 

Una vez que se ha cumplido con lo señalado en la SECCIÓN II METODOLOGÍA 

DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS literal b) de los pliegos que señala: b. 

Segunda Etapa: Evaluación por puntaje. - En esta etapa se procederá a la 

ponderación valorada de las condiciones diferenciadoras de las ofertas para cada uno 

de los parámetros señalados en el pliego, a partir de la acreditación de mejores 

condiciones que las fijadas como mínimos o máximos.  En las condiciones particulares 

del pliego se describen los parámetros para el procedimiento de contratación, los 

cuales estarán debidamente dimensionados, no serán restrictivos o discriminatorios y 

contarán con el medio de medición y comprobación.  Podrá incorporarse otros siempre 

y cuando no contravengan la LOSNCP, su reglamento o la normativa expedida por el 

Servicio Nacional de Contratación Pública; igualmente, deberán estar completamente 

definidos, no serán restrictivos ni discriminatorios y deberá establecerse su indicador y 

el medio de comprobación. 

Dicha calificación permitirá la adecuada aplicación del criterio de mejor costo previsto 

en el numeral 19 del artículo 6 de la LOSNCP. Por regla general, se deberá adjudicar 

el contrato a la oferta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a la valoración de los 

parámetros y cuyos resultados combinen los aspectos técnicos, financieros, legales y 

económicos de las ofertas. 

(…) En la metodología de evaluación por puntajes se observará el principio de la 

proporcionalidad o ponderación y en consecuencia la aplicación de puntajes de “cero” 

no es pertinente. 

Con el proponente que obtenga el mayor puntaje ponderado de la oferta técnica y 

económica, se procederá a la negociación de los términos técnicos y contractuales y a 

los ajustes económicos que se deriven de tal negociación; y la  SECCIÓN IV 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, numeral 4.3 Evaluación de la Oferta Económica. 
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Del análisis de la   Comisión Técnica de la  ponderación Técnica y económica contenida 

en el informe final se desprenden el siguiente orden de prelación:  

OFERENTES CALIFICACIÓN PRELACIÓN 

FTA. INGENIEROS CIA LTDA.                  94,43  1° 

CONSULTORA INDETEC CIA. LTDA                  94,40  2° 

De los resultados del análisis realizado al Informe de Ponderación Técnica y Económica, 

la Comisión técnica resolvió: 1.- Acoger y avalar en su totalidad el informe final 

realizado por la sub comisión de apoyo. 2.- En base a lo dispuesto en el Reglamento 

General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en la 

SECCIÓN IV CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO en su artículo 40 

que dice: Art. 40.- Negociación. - Con los resultados finales de la evaluación, la 

Comisión Técnica negociará con el oferente calificado en primer lugar los aspectos 

técnicos, contractuales y los ajustes de la oferta técnica y económica en comparación 

con lo requerido en los pliegos. De llegarse a un acuerdo, se procederá a la suscripción 

del acta de negociación en la que constarán los términos convenidos, la misma que 

deberá ser publicada en el portal. Si en un término máximo de hasta cinco días no se 

llegare a un acuerdo en la negociación esta se dará por terminada y se iniciará una 

nueva negociación con el oferente calificado en el siguiente lugar y así sucesivamente 

hasta llegar a un acuerdo final de negociación o, en su defecto declarar desierto el 

procedimiento, según corresponda. Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad 

o su delegado, procederán a la adjudicación al oferente con el cual se haya llegado a un 

acuerdo final de negociación en los aspectos técnicos, económicos y contractuales. (…) 

invitar a la sesión de negociación al oferente FTA INGENIEROS CIA LTDA, por 

ser la oferta que se encuentra en el primer orden de prelación.  

3.22 Mediante correo electrónico de fecha 24 de noviembre de 2020, se notificó al ingeniero 

Francisco Terán Ayala, representante legal de FTA INGENIEROS CIA LTDA, los 

resultados de la ponderación técnica y económica, el orden de prelación, fecha y hora en 

la que se invita a la sesión de negociación del proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R que se 

llevó a cabo el día miércoles 25 de noviembre a las 11: 00. 

 

3.23 Mediante acta de Negociación de fecha 25 de noviembre de 2020 la Comisión Técnica y 

el ingeniero Francisco Terán Ayala, representante legal de FTA INGENIEROS CIA 

LTDA, se llegó  a un acuerdo respecto a la OFERTA ECONÓMICA, OFERTA 

TÉCNICA y FORMA DE PAGO, en los siguientes términos: 

 

ASPÉCTOS TÉCNICOS: 
 

Los términos contractuales así como los aspectos técnicos a contratar constan en los 

pliegos y términos de referencia. 

Con respecto a las actividades y productos se mantienen aquellos que se encuentran 

establecidos en los términos de referencia, pliegos de contratación, convalidación y 

oferta técnica presentada. 

Mediante acta N°7 EVALUACIÓN TÉCNICA DE OFERTAS de fecha 05 de noviembre 

del 2020 la Comisión Técnica realizó las siguientes observaciones a la oferta 

presentada por: 

FTA INGENIEROS CIA. LTDA. 
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FTA INGENIEROS  CIA. LTDA.  

Ítem Páginas 
Criterios de 
calificación 

Puntaje Observaciones 

1.Enfoque, alcance y 
organización 

57-75 Insuficiente  1 

Se presenta de forma parcial el enfoque, 

metodología y/o cronogramas, pero no detalla una 
secuencia lógica de las actividades y 

procedimientos a seguir, o no se presentan las 

estrategias o planteamientos para alcanzar Y 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, sin embargo, No detalla un 

enfoque, en su lugar se encuentran normas 

relacionadas a fiscalización de proyectos viales 

de forma general. 

2. Metodología 75-99 Aceptable  4 

Se presenta el enfoque, metodología y/ 
cronogramas con suficiente detalle; se incluye la 

secuencia lógica de las actividades y 

procedimientos a seguir, para alcanzar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales 

Sin embargo, No diferencia las áreas técnicas 

que participan en cada actividad. Consta la 

actividad pero no consta el personal técnico 

que deberá realizarlo. 

3. Cronograma detallado de 
actividades 

100   3   

4.Cronograma de 

participación del personal 
101 Insuficiente  1 

Se presenta de forma parcial el enfoque, 

metodología y/o cronogramas, pero no detalla una 
secuencia lógica de las actividades y 

procedimientos a seguir, o no se presentan las 
estrategias o planteamientos para alcanzar Y 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. No cumple con los días asignados 

para cada técnico como, por ejemplo: JEFE 

DE FISCALIZACIÓN, debe cumplir con 

60días, sin embargo, en el cronograma constan 

40 días. TOPÓGRAFO: debe cumplir con 60 

días, sin embargo, en el cronograma constan 30 

días 

Puntaje establecido en el pliego:  15 puntos  9   

 

El ingeniero Alex Rivera, presidente de la Comisión Técnica, plantea que el oferente, en 

relación a la metodología propuesta en la oferta técnica, se ajuste a la metodología 

solicitada en los TDRs y detalle la participación de los profesionales en cada actividad. 

En cuanto al cronograma de participación del personal, sugiere que se realice un 

cronograma acorde al tiempo establecido en los pliegos para cada uno de los técnicos. 

 

El ingeniero Francisco Terán Ayala, representante legal de FTA INGENIEROS CIA 

LTDA acepta las observaciones realizadas a su enfoque, metodología y cronograma de 

participación del personal técnico propuestas en la oferta técnica y se compromete en 

adaptarse a la realidad de la obra a ejecutarse y condiciones establecidas en los pliegos 

del presente proceso. 

 

ASPECTOS CONTRACTUALES: 

 

FORMA DE PAGO 

 

El pago se realizará de la siguiente forma: se concederá un anticipo del 50%; y el 50% 

restante se cancelará en proporción directa al avance de la obra civil que se fiscaliza; 
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en consecuencia, no será posible establecer en el contrato de fiscalización, formas de 

pago distintas o por periodos fijos de tiempo. 

 

ASPECTOS ECONÓMICOS: 

 

El presupuesto referencial es de USD$ 106.662,08 (CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS CON 08/100  dólares de Estados Unidos de América), sin incluir el 

IVA, y el plazo estimado para la ejecución del contrato es de sesenta (60) días 

calendario, contados a partir del inicio de ejecución de la obra. 

El oferente FTA INGENIEROS CIA LTDA presentó su propuesta económica en el sobre 

N°2 por el valor de USD$98.659,58 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE  CON 58/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), sin incluir el IVA, en la revisión de éste valor por parte de la sub 

comisión de apoyo existe una diferencia de UN CENTAVO USD$98.659,57 

(NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  CON 57/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), sin incluir el IVA y el 

plazo ofertado en la convalidación para la ejecución del contrato es de 60 días, 

contados a partir del inicio de ejecución de la obra.  

 

El ingeniero Francisco Terán Ayala, representante legal de FTA INGENIEROS CIA 

LTDA, con respecto a su oferta económica presentada en  sobre N°2, cuyo valor real  es 

de USD$98.659,57 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE  CON 57/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), sin incluir el IVA., indica que son valores con los que puede 

cumplir con los parámetros solicitados para ésta contratación, por lo que  la Comisión 

Técnica, acoge el  valor de la oferta económica presentada y corregida, del oferente  FTA 

INGENIEROS CIA LTDA por  USD$98.659,57 (NOVENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE  CON 57/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), sin incluir el IVA. 

   

4.1 En conclusión, se llegó a un acuerdo en la sesión de negociación con el ingeniero 

Francisco Terán Ayala, representante legal de FTA INGENIEROS CIA LTDA, oferente 

que se encuentra en primero orden de prelación, como se detalla en  el Acta de 

Negociación, y  de conformidad con lo señalado en el  Reglamento General de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, SECCIÓN IV 

CONTRATACIÓN MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO en su artículo 40,  tercer 

párrafo que señala: Art. 40.- Negociación.- (…)Suscrita el acta de negociación, la 

máxima autoridad o su delegado, procederán a la adjudicación al oferente con el cual se 

haya llegado a un acuerdo final de negociación en los aspectos técnicos, económicos y 

contractuales. (…) se procederá a la adjudicación.   

4.2 En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del Art. 168.A.- Término para la 

adjudicación, de la Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 que señala: (…) Para 

proseguir con la adjudicación fuera del término previsto en el presente inciso , la entidad 

contratante justificará motivadamente en la resolución de adjudicación, la persistencia 

de la necesidad institucional para continuar con la contratación, y que la oferta a 

adjudicarse continua siendo la más favorable técnica y económicamente (…) En éste 

sentido se debe señalar que ésta contratación es financiada con fondos  CAF,  por lo que 

4) CONCLUSIONES 
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se concluye que la necesidad institucional de ésta contratación es prioritaria y urgente , 

así mismo, se concluye que la oferta a adjudicarse de la FTA INGENIEROS CIA LTDA 

continúa siendo la más favorable económica y técnicamente como consta en el Acta de 

Negociación.  

   

 

En virtud de los antecedentes expuestos y el análisis realizado, la Comisión Técnica  

encargada de llevar a cabo el trámite pre contractual del proceso signado con el código PE-

CPC-GADPP-3-20-R referente a la contratación  de la FISCALIZACIÓN DEL 

PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: EL TRÉBOL –PEAJE, DOBLE 

CALZADA-DERECHA E IZQUIERDA DE LA AUTOPISTA GENERAL 

RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM, emite  el presente  informe en cumplimiento de lo 

dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 18 del Reglamento General LOSNCP que 

señala: “Los informes de la Comisión Técnica que serán dirigidos a la máxima autoridad o 

su delegado incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación expresa de 

adjudicación o declaratoria del proceso” y amparada en esta disposición legal , 

RECOMIENDA ADJUDICAR el proceso PE-CPC-GADPP-3-20-R relacionado con la 

FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO "REPAVIMENTACIÓN DEL TRAMO 1: EL 

TRÉBOL –PEAJE, DOBLE CALZADA-DERECHA E IZQUIERDA DE LA 

AUTOPISTA GENERAL RUMIÑAHUI, LONGITUD L=4.0 KM, al oferente: FTA 

INGENIEROS CIA LTDA en apego al RGLOSNCP,  SECCIÓN IV CONTRATACIÓN 

MEDIANTE CONCURSO PÚBLICO, artículo 40,  tercer párrafo que señala: Art. 40.- 

Negociación.- (…) Suscrita el acta de negociación, la máxima autoridad o su delegado, 

procederán a la adjudicación al oferente con el cual se haya llegado a un acuerdo final de 

negociación en los aspectos técnicos, económicos y contractuales. (…) y  acogiendo lo 

señalado en el Art. 32  de la LOSNCP que señala: Art.32.- Adjudicación.- La máxima 

autoridad de la Institución de acuerdo al proceso a seguir en base al tipo de contratación, 

adjudicará el contrato, al oferente cuya propuesta represente el mejor costo, de acuerdo a lo 

definido en los números 17, 18 y 19 del artículo 6 de esta Ley; y, a los parámetros objetivos 

de evaluación previstos en cada procedimiento. 

 

Por un monto de USD$98.659,57 (NOVENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE CON 57/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA), sin incluir el IVA. 

 

El plazo de  SESENTA (60) días calendario, contados a partir del inicio de ejecución de la obra. 

Forma de pago: Se otorgará un anticipo del 50%. 

El 50% restante se cancelará en proporción directa al avance de la obra civil que se fiscaliza.  

 

Y de acuerdo al Acta de Negociación, el ingeniero Francisco Terán Ayala, representante 

legal de FTA INGENIEROS CIA LTDA acepta las observaciones realizadas a su enfoque, 

metodología propuesta y cronograma de personal técnico en la oferta técnica y se 

compromete en adaptarse a la realidad de la obra a ejecutarse y condiciones establecidas en 

los pliegos del presente proceso. 

 

 

5) RECOMENDACIONES 
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Para constancia de lo actuado firman conjuntamente a continuación: 

 

 

 

 

Ing. Alex Rivera 

Director de Gestión de Fiscalización 

Presidente 

Ing. Edwin Herrera 

Director de Gestión de Vialidad 

 Titular del Área Requirente 

 

 

 

 

Arq. Alberto Guamán 

Director de Gestión de Infraestructura 

Profesional afín al objeto de lo contratación 
 

 

 

 

 

Fredie Vega 

Director Gestión de Sindicatura 

Msc. Violeta Salazar. 

Directora de Gestión Financiera.  
 

 

DM de Quito 25 de noviembre de 2020 

Lo Certifico.- 

 

 

 

Santiago Cañar Montenegro. 

Secretario de la Comisión Técnica 
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